
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
Resolución Nº 857 
 
Por la cual se constituye la Comisión Nacional de Zoocría y se le asignan funciones. 
  
EL MINISTRO DE AGRICULTURA,  
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las que le confiere el Decreto Extraordinario 501 
de 1989, y  
CONSIDERANDO:  
 
Que el análisis y evaluación de la zoocría, como también la proyección de medidas para su desarrollo, 
demandan cierto grado de especialización en la materia.  
Que es conveniente contar con un organismo consultivo, con representación de los sectores público y 
privado, que asesore al Ministerio de Agricultura en el análisis y evaluación de las situaciones 
coyunturales y estructurales de la zoocría nacional, y actúe como instrumento de primera instancia para la 
proposición de políticas relacionadas con la actividad de zoocría.  
Que el artículo 123, del Decreto Extraordinario 501 de 1989, faculta al Ministerio de Agricultura para 
organizar con carácter permanente o temporal, organismos consultivos, asesores o coordinadores con 
representantes del sector público y del sector privado, precisando las materias de las cuales pueden 
ocuparse, así como determinar sus funciones.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Agricultura  
 
RESUELVE:  
 
Artículo 1: Constitúyase la Comisión Nacional de Zoocría, como organismo asesor del Ministerio de 
Agricultura, encargada de analizar y evaluar la situación de la actividad, y recomendar los planes, 
programas y proyectos que se estimen pertinentes para el desarrollo de la misma.  
 
Artículo 2: La Comisión Nacional de Zoocría estará integrada por los siguientes miembros:  
 
1. El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la presidirá.  
2. El Gerente General del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -
INDERENA-.  
3. El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario -ICA-.  
4. El Director General de Producción del Ministerio de Agricultura.  
5. El Director General de Comercialización del Ministerio de Agricultura.  
6. El Jefe de la División de Fauna Terrestre del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y  
del Ambiente -INDERENA-.  
7. El representante de la autoridad científica de Colombia ante la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres -CITES-.  
8. El Presidente de la Asociación Colombiana de Zoocriaderos AZOOCOL.  
9. El Presidente de la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN-.  
 
Parágrafo: Cuando lo estime pertinente el Presidente de la Comisión, podrá invitar a sus sesiones a 
representantes del sector público o del sector privado que tengan relación directa o indirecta con la 
zoocría, o con los temas objeto de estudio.  
 
Artículo 3: La Comisión Nacional de Zoocría, contará con una Secretaría Técnica que será ejercida por el 
Subdirector de Producción Pecuaria del Ministerio de Agricultura, la cual tendrá a su cargo coordinar la 
celebración y desarrollo de las reuniones, grupos de trabajo, preparación de documentos y elaboración de 
las actas correspondientes a las sesiones.  
 
Artículo 4: Para el logro de sus objetivos, la Comisión Nacional de Zoocría, tendrá las siguientes 
funciones:  
 



1. Asesorar al Ministerio de Agricultura en la formulación de la política general de desarrollo de la 
zoocría nacional, en lo relativo a la planificación, investigación, fomento, producción y comercialización 
de sus productos.  
 
2. Analizar y recomendar los ajustes a los planes, programas y proyectos de desarrollo de la zoocría 
nacional, sometidos a su consideración tanto por el Ministerio de Agricultura, como por las entidades 
públicas o privadas que ejecuten actividades relacionadas con la zoocría.  
 
3. Recomendar al Ministerio de Agricultura medidas especiales o reformas a las disposiciones legales 
pertinentes, a fin de impulsar las actividades de fomento y desarrollo de la zoocría nacional.  
 
4. Analizar y evaluar, periódicamente, las situaciones coyunturales y estructurales relacionadas con el 
desarrollo de la zoocría nacional, y recomendar los ajustes que se estimen pertinentes.  
 
5. Promover la coordinación entre las entidades del Estado y los particulares, en las actividades 
relacionadas con la zoocría.  
 
6. Dictarse su propio reglamento, el cual deberá aprobarse por unanimidad.  
 
7. Las demás que le señale el Ministro de Agricultura.  
 
Parágrafo: En ejercicio de las funciones asignadas, la Comisión Nacional de Zoocría, podrá conformar 
grupos específicos de trabajo por materias, integrados con técnicos de las entidades en ella representadas.  
 
Artículo 5: La Comisión Nacional de Zoocría se reunirá ordinariamente cada cuatro (4) meses, y 
extraordinariamente cuando la convoque su Presidente, en el lugar y fecha que se determine en la 
convocatoria.  
 
Parágrafo: La Secretaría Técnica de la Comisión, citará a las reuniones ordinarias con una antelación de 
ocho (8) días, indicando los temas objeto de estudio y allegando los documentos de soporte respectivos.  
 
Artículo 6: La Comisión Nacional de Zoocría podrá deliberar, válidamente, con la participación de la 
mitad más uno de los miembros que la conforman, y sus determinaciones se tomarán por mayoría, las 
cuales se harán constar en actas que suscribirán el Presidente y el Secretario.  
 
Artículo 7: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los 5 días de octubre de 1992.  


